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3. La subvención total por beneficiario no podrá exceder: 
a.- El 40% del importe consignado en el plazo establecido en la presente convocatoria. 
b.- Lo dispuesto en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión de 8 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las Ayudas de 
“Minimis”, que determina que la ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada no será 
superior a 200 000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales –100.000 euros para 
empresas que operen en el sector del transporte por carretera-. Estos límites se aplicarán 
independientemente de la forma de la ayuda de minimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la 
ayuda concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen 
comunitario. 
 
Tercero: Gastos subvencionables. 
1. Los gastos subvencionables en la presente convocatoria serán los siguientes:  
 
a) Salario base de convenio o, en su caso, el mínimo interprofesional vigente. 
b) Pluses que, con carácter general, se prevean en el Convenio Colectivo aplicable, en vigor, con carácter 
obligatorio. 
c) Pagas extraordinarias que correspondan en función del período de tiempo trabajado. 
d) Cualquier otro gasto de carácter salarial, no incluido en los anteriores, que sean obligatorios según el 
Convenio Colectivo aplicable en cada momento y/o por la aplicación de la Disposición Adicional 1ª de la 
Ley 31/2011 de 4 de octubre de bonificación de las cuotas empresariales a la Social de las empresas 
melillenses, o por la que en su caso la sustituya. 
e) Podrá considerarse, también, como gasto subvencionable el importe de la aportación empresarial a la 
Seguridad Social, excluido en su caso, las bonificaciones de cualquier índole, incluida la aplicada según la 
Disposición Adicional 1ª de la Ley 31/2011 de 4 de Octubre de bonificación de las cuotas empresariales a 
la Seguridad Social de las empresas melillenses, o por la que en su caso la sustituya (artículo 6.1.e) de las 
bases reguladoras), siempre y cuando en la solicitud de ayudas se asuma el compromiso de prorrogar el 
contrato subvencionado durante 6 meses más, o bien, el compromiso de conversión a indefinido. 
 
2. Aquellos beneficiaros que hayan asumido en la solicitud de ayudas el citado compromiso, se le podrán 
subvencionar 9 meses de todos los gastos indicados en el punto 1 anterior, concediéndose una subvención 
máxima total de 9 meses de los gastos elegibles, incluido el apartado e) anterior, debiéndose mantener la 
plantilla media conforme a lo señalado en el artículo Cuarto.2.1.k) siguiente durante el un periodo total de 
12 meses ya sea prórroga o conversión (6 meses inicial y 6 meses prorrogado).  
3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado desde la contratación del primer 
trabajador subvencionado hasta la finalización del periodo de justificación de la subvención (hasta la emisión 
del certificado o informe de liquidación señalado en el artículo 16.12 de las Bases Reguladoras). 
3.- Quedan excluidas del cálculo de la subvención las vacaciones no disfrutadas e indemnizaciones o 
suplidos de carácter no salarial, de conformidad con el artículo 26.2 del estatuto de los Trabajadores. En su 
virtud, no se considerará concepto subvencionable, dado su naturaleza indemnizatoria, el finiquito o 
indemnización de finalización del contrato. 
 
Cuarto: Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas  
1.- El tipo de ayuda a subvencionar será el 100% del coste elegible conforme a la relación de gastos 
subvencionable y requisitos del artículo tercero, dentro del Convenio Colectivo aplicable según sector de 
actividad, a través de: 
 
Tipo de contrato: Contratos indefinidos y/o temporales, excluidos aquellos que se realicen para la sustitución 
de un trabajador fijo, incluidas las Incapacidades laborales.  
Jornada: Jornada completa y/o Jornada parcial. 
Duración mínima: Contratos de una duración mínima inicial de 6 meses. 
 
La contratación se realizará con los colectivos de trabajadores que estén desempleados e inscritos en el 
Servicio Público de Empleo estatal conforme a lo establecido en la presente convocatoria. 
 
2.- Los requisitos que deben cumplir los proyectos serán los siguientes:  
 
2.1.- Requisitos de las Empresas beneficiarias:  
a) Han de cubrir una necesidad de la entidad solicitante.  
b) Que el solicitante, tenga, como mínimo un centro de trabajo en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Fundaciones de la ley 50/2002, de 26 de diciembre, Federaciones deportivas, Colegios profesionales, 
Asociaciones y Organizaciones representativas de sectores económicos y sociales y Asociaciones y 
organizaciones sin ánimo de lucro relacionadas y dedicadas a la atención a personas con discapacidad y/o 
a la atención de personas víctimas de violencia de género, en el/los centros de trabajo de Melilla, deberán 
tener contratado a uno o varios trabajadores no subvencionados durante la vigencia de las contrataciones 
objeto de la subvención y que ocupen menos de 50 personas.  
d) El límite MÁXIMO de trabajadores a subvencionar será como máximo dos trabajadores a jornada 
completa o, si es parcial, el número necesario de trabajadores hasta completar los dos trabajadores a 
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